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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO

DECRETO DE ALCALDíA N°Orf:.2010-MPCH/A.

Chiclayo, O 7 JUN. 2010
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g;,..: Que, la Municipalidad Provincial de Chiclayo, es un órgano de Gobierno Local, con

~,;'><f.;>~ 0'\.0,"':1;;1::1Personería Jurídica de Derecho Público, que goza de Autonomía Política, Ad
.

ministrativa y Económica en los
C',ytcLA>{O asuntos que le confiera el Art, 191° de la Constitución Política del Estado, modificada por el Art, 194° de la

Ley 27680 "Ley de Reforma Constitucional", la Ley 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades" y otras Normas
Legales,

La Ordenanza Municipal Multianual N° 001-2010-MPCH, por la,que se aprueba
convocar al Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados de la Municipalidad Provincial de
Chiclayo.

Considerando:

!~::. Q!¿e, el Ministerio de Economía y Finanzas, por' intermedio de la Ley Marco del
'-~~.f>resupuestoParticipativo N° 28056 Y el D,S. N° 171-2003-EF, aprueban el Proceso del Presupuesto

c.,-,i¿-(;lt~~f!rticipativo, facultando a los Gobiernos Locales adecuar la normatividad a su realidad, la Ley N° 27293 "Ley
"s~';'." . jj}1 Sistema Nacional de Inversión Pública" y modificatorias-.y la Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01,JUl<. "'-'",-:. ,

" : (¡fueaprueba el Instructivo para el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados, siendo

"'.' Cf{f lf>.jSY'necesari,o r~glament~re,lProcedi.mientodel Procesodel PresupuestoParticipativobasadoen Resultadosde
:.-- la MUnicipalidad Provincial de Chlclayo., .

Que, el Artículo 3° de la Ordenanza Municipal Multianual N° 001-201 O-MPCH
'faculta al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Chiclayo para que vía Decreto de Alcaldía, dicte las

edidas complementarias que resulten necesarias para el cumplimiento Ordenanza en mención.

Con las facultades que le confiere el Art. 20°, numeraí 6 y Art.
Orgánica de Muniicipaligades N° 27972;

, mediante Expediente N° 006937 de Trámite Documentario con fecha 18 de marzo del 2010, la
ordinacióncColegiada Delegados Sociedad Civil Municipio Provincial de Chiclayo" designan a dos (02)

presentantes ante el Equipo Técnico. /,' ,p;
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;~E DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la Representación de la Sociedad Civil del
Consejo de Coordinación Local Provincial de Chiclayo ante el Equipo Técnico del Proceso de Presupuesto
Participativo basado en Resultados, la misma ,que queda conformada como sigue:

Sra. ANA MARíA JARA PAREDES.

Sr. WALTER MESTANZA RODRIGO.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLA YO,

DECRETO DE ALCALD!A N~2010-MPCH/A.
.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Relaciones Públicas e

á-" 'plmagen Institucional la publicación en el diario encargado de los avisos judiciales de la Provincia y a la
...,,\~\\~ ló~?t- ,Gerencia de Sistemas e Informática su publicación en el Portal Institucional

~f ,." o'" ¡
(J/!:"- , ~~ ..(www.munichiclavo.qob.pe). '
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REGíSTRESE, PUBLíQUESE, COMUNíQUESEY CÚMPLASE.
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